
 

 

Condiciones de uso:  
- INESCOP solo se responsabiliza del artículo o muestra analizada para la obtención de este certificado y según el informe al que hace referencia. 

- INESCOP no se hace responsable del etiquetado que los usuarios hagan de los productos que han obtenido esta certificación propia. 

- INESCOP informa que la terminología empleada debe cumplir con la legislación vigente en cuanto a la descripción de las propiedades de los     

materiales. 

EMPRESA 
 

INESCOP, Centro Tecnológico del Calzado, certifica que la empresa: 

 

TRENZADOS SAN BARTOLOMÉ S.L. 

Calle Mayor, 138. 

03314 San Bartolomé - Orihuela (Alicante), España 

 

está autorizada para la utilización de la marca “VEGAN”, para los artículos citados a 

continuación y durante el periodo de validez del presente certificado. 

ARTÍCULO 
 

“Planta de yute” 

 

Ha sido identificado químicamente, mediante espectroscopia de infrarrojo, en los 

laboratorios de INESCOP y su naturaleza química principal no se corresponde con fibras 

de origen animal (concretamente piel con pelo, cuero, seda, lana o plumón). 

Certificado Nº: Ct022142023 

Certificado válido hasta el 03/05/2024 

 

 

 

 

Este certificado se complementa con el informe: C-23058925 
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